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NOTA INFORMATIVA RELATIVA A LA SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA DOCUMENTACIÓN DE 

SUBCONTRATACIÓN Y DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS VALORES OFERTADOS PARA 

LOS CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN N.º 107/2023 RELATIVO 

AL “SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL SEGUIMIENTO, CONTROL, MEJORA Y SUPERVISIÓN DE 

INSTALACIONES DE TELECONTROL DE CANAL DE ISABEL II S.A., M.P.” 

 

De conformidad con lo indicado en el Acta de 5 de noviembre de 2024, una vez analizada la 

documentación presentada por los licitadores, la Mesa Permanente de Contratación asistida por los 

servicios técnicos de Canal de Isabel II, S.A. procederá a solicitar las aclaraciones necesarias en los 

términos y condiciones previstas en los pliegos del procedimiento.  

 

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación acreditativa de los valores 

ofertados para los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 

presentada por los licitadores son los siguientes: 

 

- Aspecto susceptible de aclaración 1:  en relación con el criterio de valoración 8. A) 2.1.  

“Experiencia extra del Ingeniero “Jefe de Proyecto” y de los dos técnicos informáticos que exceda 

la experiencia mínima exigida para cada perfil en el apartado 5.2.1 del presente Anexo” y de 

conformidad con lo indicado en el apartado 5.2.1. del Anexo I del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares (en adelante “PCAP”), así como en la Nota 2 del Anexo II Bis, los 

licitadores deben aportar copia de la titulación requerida para cada uno de los perfiles 

propuestos como (1) Jefe de Proyecto y (2) técnicos informáticos. 

 

El licitador presenta copias incompletas y recortadas de las titulaciones de todos los perfiles 

propuestos, de manera que no es posible apreciar todos los datos que figuran en los mismos. 

 

Aclaración 1: de conformidad con lo requerido en el apartado 8. A) 2.1.  y en el apartado 5.2.1. 

del Anexo I del PCAP, así como en la Notas 2 del Anexo II Bis, el licitador deberá aclarar el aspecto 

indicado aportando una copia completa y por ambas caras de cada una de las titulaciones 

requeridas para los perfiles propuestos para Jefe de Proyecto y para los dos técnicos 

informáticos. 

 

- Aspecto susceptible de aclaración 2:   en relación con el criterio de valoración 8. A) 2.2.  

“Certificaciones oficiales en relación a los trabajos de asistencia técnica a realizar del “Jefe de 

Proyecto” y de los dos técnicos informáticos referidos en el apartado 5.2.1 del presente Anexo” y 

de conformidad con lo indicado en la Nota 3 del Anexo II Bis del PCAP, para acreditar el valor 

ofertado, los licitadores deben aportar en su oferta las certificaciones que son objeto de 

valoración en el presente criterio de valoración de los perfiles propuestos.  
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El licitador no aporta para ninguno de los tres perfiles propuestos copia de las certificaciones 

correspondientes en relación a la herramienta ASPEN, concretamente en Infoplus 21 o 

equivalente, SPL Plus o equivalente y Process Explorer o equivalente. 

 

El licitador no presenta copia de las certificaciones en herramienta de Microsoft, concretamente 

en WORD y EXCEL, para los perfiles propuestos como técnicos informáticos identificados por las 

iniciales JMOO y JFB. 

 

Adicionalmente, el licitador presenta copia de las certificaciones en herramienta de Microsoft, 

concretamente en WORD y EXCEL con fecha de emisión de octubre de 2018 para el perfil 

propuesto como Jefe de Proyecto identificado por las iniciales VGG. Sin embargo, la entidad 

formadora y emisora de dichas certificaciones estipula un periodo de vigencia para dichas 

formaciones de un (1) año (Directivas de expiración de credenciales | Microsoft Learn) En 

consecuencia, las certificaciones aportadas están prescritas. 

 

- Aclaración 2: de conformidad con lo requerido en el apartado 8. A) 2.2. del Anexo I del PCAP y 

en Notas 3 del Anexo II Bis, el licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la 

presentación de la siguiente documentación para cada uno de los perfiles propuestos: 

 

o Copia de la certificación en herramienta ASPEN, concretamente en Infoplus 21 o 

equivalente. 

o Copia de la certificación en herramienta ASPEN, concretamente en SQL Plus o 

equivalente. 

o Copia de la certificación en herramienta ASPEN, concretamente en Process Explorer o 

equivalente. 

o Copia de las certificaciones vigentes en herramienta de Microsoft en WORD y EXCEL. 

 

 

Las aclaraciones solicitadas deben presentarse a través la herramienta de Registro Electrónico General 

de la Comunidad de Madrid https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#documentos 

antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación 

en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.   

 

 

 

 

 

 

La Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación 
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